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Valledupar, nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Ejecutivo de menor cuantía.  

Ejecutante: ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. Nit: 802.007.670-6  

Ejecutado: CARMEN PERTUZ LOPEZ C.C. 49.765.182  

Radicado: 200014003003 2019 00691 00. 

 

Observa el despacho que la apoderada de la entidad Electricaribe S.A. E.S.P. 

manifiesta que renuncia al poder conferido; para lo cual se permite aportar la 

comunicación del 11 de septiembre de 2020, donde revela la aceptación de su 

renuncia por parte de su poderdante.  

 

No obstante, su solicitud no se encuentra conforme a lo establecido en el artículo 

76 del C.G.P, pues si bien presenta constancia de haber comunicado su renuncia y 

de que le fue aceptada por parte Gestiones y Soluciones, dicha empresa no funge 

como su poderdante, o al menos no se aportó documento alguno que permita inferir 

que ELECTRICARIBE S,A, E,S,P, que es quien otorgó el poder, se encuentre 

enterada de ducha dimisión.  

 

Por otra parte, se atisba que se encuentra pendiente una carga procesal que 

compete a la parte demandante, como lo es, las notificaciones que corresponden al 

demandado.   

Siendo así, y como quiera que, para avanzar con el trámite de la presente actuación, 

se hace imperativo el impulso procesal de la parte actora, este despacho en 

cumplimiento de lo estatuido en el artículo 317 del C. G. del P., ordena mantener el 

expediente en secretaria por el termino de Treinta (30) días, a fin de que la parte 

demandante cumpla con el impulso procesal que le corresponde. 

Vencido dicho término, sin que se haya cumplido con la notificación a la parte 

demandada, regresará el expediente al despacho, a fin de dar cumplimiento a lo 

establecido en la norma anteriormente citada, en el sentido de decretar el 

desistimiento tácito de la demanda así mismo disponer la terminación del proceso. 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: NO ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la doctora LICETH 

KARINA MINDIOLA CABANA, quien actuó como apoderado judicial del 

demandante ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. 

 

SEGUNDO: Se ORDENA a la parte demandante que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de este auto, cumpla con la carga procesal que le 

corresponde de notificar a la demandada dentro del proceso de la referencia. 

Prevéngasele al requerido, que vencido dicho término, sin que haya cumplido con 

la carga procesal que le corresponde, quedará sin efectos la demanda o la solicitud, 

se dispondrá la terminación del proceso o de la actuación correspondiente y que 

además se impondrá condena en costas.  
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TERCERO: MANTÉNGASE el expediente de la demanda de la referencia en 

secretaria por el término de Treinta (30) días, a fin de que la parte demandante 

impulse el proceso de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del C. de G. 

P., notificando a los demandados.  

CUARTO: Vencido el termino de los Treinta (30) días de que trata la norma 

anteriormente citada, regrese el expediente al despacho para lo de su cargo. 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

ab60fdd3b2b1abd61f8ea319a13b7d4c4400f40e0c616c8815775b44a439422e 

Documento generado en 09/08/2021 01:06:56 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


